RES. 1032/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1- 0001742,  Ent. N°1356/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Contratación Directa Nº 36/2015 para el servicio de mantenimiento de Software de gestión de Sangre;
RESULTANDO: 1) que se adjunta publicación del Llamado en la página WEB de Compras Estatales realizada por el Organismo caratulándola compra directa;
2) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 16.12.2015 se celebró el contrato al amparo del Artículo 33 Literal C Numeral 3 del TOCAF con la firma GDatSoft por el período del 1.1.2016 al 30.6.2016 por $ 369.330;

3) que la Contadora Delegada del Tribunal con fecha 11.1.2016 observó el gasto por contravenir el Artículo 50 del TOCAF dado que la publicación indicó compra directa común y por el contrario la Resolución de adjudicación se consignó compra por excepción; 
4) que, al respecto el Encargado de Compras del Organismo y la Dirección Administrativa con fecha 8.3.2016 señalan que si bien se cometió un error en la publicación, no se violó ninguno de los principios prescriptos en el Artículo 149 del TOCAF como la transparencia o buena fe. Solicita por tanto el levantamiento de la observación formulada por la Contadora Delegada;
 5) que, asimismo, se procedió a realizar una nueva publicación, esta vez, en forma correcta; 

 CONSIDERANDO: 1) que, si bien asiste razón a la Contadora Delegada, tratándose de la publicación de la adjudicación y, habiéndose realizado una nueva publicación, corresponde levantar la observación formulada;

2) que, por otra parte, conforme a la Circular de fecha 23.9.2013, se comunicó a las Unidades Ejecutoras que el Tribunal no va a requerir la publicación de la Adjudicación en la página WEB antes de la Intervención del gasto; 

 ATENTO: a lo expresado y a lo previsto 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 11.1.2016;
2) Cometer a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto de $ 369.330, previa imputación del mismo en el rubro pertinente con crédito disponible;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
CLC
